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El invento se refiere a perfeccionamientos 

en los neumáticos dotados de una armadura de carcasa ra­

dial anclada a uno y otro lado a por lo menos una varilla 

de talón, y de una armadura localizada en la zona de la 

banda de rodadura, formada por al menos dos fajas super­
puestas de hilos o cables paralelos en cada faja, cruza­

dos de una faja a otra, formando los hilos o cables de ca 
da faja un ángulo agudo con la dirección longitudinal del 

neumático, siendo esta segunda armadura paralela a la ar­

madura de carcasa, por lo menos a los largo de una zona 

ecuatorial (es decir, una zona centrada sobre el ecua­
dor).

Es conocido que una carcasa radial anclada 
a varillas y montada sobre una llanta adopta, bajo el 

efecto de la presión de hinchado y en ausencia de carga 
y de cualquier otra armadura, un perfil meridiano de equi 

librio calificado de natural. Este perfil de equilibrio es 
notable porque presenta una distancia con relación a los 

asientos de los talones sobre la llanta, lo mismo que una 
curvatura de la zona ecuatorial, que son máximas con reía, 

ción a las que presentaría'una armadura de igual longitud 

de talón a talón, pero formada de fajas oblicuas cruzadas 

simétricamente con relación a la dirección longitudinal 

del neumático.
Cuando se superpone a una armadura de carca-
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sa radial una armadura localizada en la zona de la banda 

de rodadura, tal como se ha descrito más arriba, esta ar­

madura de banda de rodadura sé alarga bajo el empuje de 

la armadura radial subyacente y tiende a adoptar una cur­
vatura meridiana menos que la de la armadura de carcasa 

en la zona de superpbsición ecuatorial.
Es conocido que el efecto de esta diferencia 

de curvatura es funesta para la resistencia del neumáti­

co. Los bordes de la armadura de bauda de rodadura están 
radialmente alejados de la armadura de carcasa y someti­

dos a deformaciones de amplitud exagerada en rodaje. Se 

ha adoptado también para la armadura de banda de rodadura 
una longitud inferior a la que corresponde al diámetro 

ecuatorial natural de la armadura de carcasa. Bajo el efec 
to de la presión de hinchado, la armadura de carcasa some 

te a la armadura de banda de rodadura, especialmente en 
la zona de superposición ecuatorial, a un esfuerzo de ten 
sión. Este esfuerzo es perjudicial para la resistencia de 
la armadura de corona en rodaje.

La finalidad del presente invento es supri­

mir las reacciones funestas, descritas más arriba, de la 
armadura de carcasa sobre la armadura de banda de rodadu­

ra. Gracias al invento, esta armadura, contrariamente a 

las funciones desempeñadas por su homóloga denominada ar­

madura de corona en los neumáticos radiales habituales,

i
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está exclusivamente destinada al reforzamiento y á la es­
tabilización de la banda de rodadura.

En consecuencia, el neumático conforme al in 

vento y del tipo descrito más arriba, se caracteriza por­

que incluye, entre la armadura de banda de rodadura y la 

armadura de carcasa, en la zona ecuatorial del neumático, 

dos fajas de hilos o cables superpuestas

- de anchura inferior a la de la armadura de 
banda de rodadura,

- cruzadas con relación a la dirección lon­
gitudinal del neumático,

- formando cada una con esta dirección cir­
cunferencial un ángulo en valor absoluto a la vez diferen 

te de cero grados e inferior al menor ángulo formado con 
esta dirección por las fajas de dicha armadura de banda 

de rodadura y, de preferencia, inferior a la mitad de es­

te ángulo,

- los elementos de refuerzo de estas dos fa­
jas son muy poco extensibles.

Be preferencia, se utilizan cables metálicos 
dé hilos de acero de gran peso de cableado, estando com­

prendido este paso entre 12 y 20 veces el diámetro aparen­
te del cable y siendo el alargamiento relativo — —  - del 

cable, inferior a 0,2 % bajo una carga igual a 10% de la 

carga de rotura del cable. En el caso de la utilización
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de hilos no cableados, de. preferencia de acero, estos hi­

los tienen un alargamiento relativo inferior a 0,2% bajo 

una carga igual a 10% de la csrga de rotura del hilo.

Las dos fajas conforme al Invento forman un 

bloque que limita la expansión natural de la armadura de 

carcasa radial subyacente bajo el efecto de la presión 
de hinchado. En consecuencia, este bloque limitador tiene 

un diámetro interior, habida cuenta de los diámetros de 
los elementos de refuerzo y de los grosores de las capas 

de goma utilizadas, a lo sumo igual al diámetro exterior 

natural de la armadura de carcasa. Circunscribiendo la 
armadura de carcasa, este bloque absorbe en lugar del 

bloque formado por las fajas de corona habituales, los 

esfuerzos de expansión que proceden de la armadura de 
carcasa.

Con el fin de hacer pantalla del mejor mo­

do a la transmisión de las tensiones que proceden de la 

presión de la armadura de carcasa y habida cuenta del he­
cho de que ningún elemento de refuerzo de faja, incluso de 
acero o de fibra de vidrio, es en la práctica inextensi- 

ble, el invento prevé disponer los elementos de refuerzo 
de las fajas del bloque limitador con un ángulo diferen­

te de cero grados con relación a la dirección circunferen 
cial. Las fajas cruzadas tienen, en efecto, tendencia a 

disminuir la curvatura meridiana del bloque limitador b8-



jo el efecto de una presión interior. ,

Cooperando con el cruce de dichas fajas del 

bloque limitador, la oblicuidad de las fajas del bloque 

limitador permite controlar y, si es necesario, adaptar 

la curvatura meridiana del bloque limitador. Esta curva­

tura meridiana disminuye o aumenta con el ángulo formado 

por las dos fajas.

Con el fin de conservar las propiedades de 
la armadura de banda de.rodadura, es importante que la an 

chura del bloque esté comprendida entre 100 y 60% de la 

anchura de la zona ecuatorial a lo largo, de la cual la 

armadura de banda de rodadura es paralela a la armadura 
de carcasa. De preferencia, el bloque cubre una zona ecua 

torial de anchura comprendida entre 5 y 80% de la anchura 

axial máxima del neumático y, más particularmente, entre 

12 y 20% para una'relación-H/B próxima a 1, entre 24 y 

40% para una relación H/B próxima a 0,75 y entre 45 y 80% 

para una relación H/B próxima a 0,3, siendo H la altura 

radial del neumático sobre la llanta y B su anchura axial 

máxima, siendo medidas estas dimensiones según las nor­

mas usuales.
De preferencia, una faja del bloque limita­

dor es menos ancha que la otra faja. La diferencia de an­

chura es, sin embargo, a lo sumo igual al 10% de la anchu 
r8 de la otra faja. Esto evita colocar volúmenes de goma

I
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importantes a uno y otro lado de los bordes del bloque li 

mitsdor, entre la armadura de banda de rodadura y la ar¡M 

dura de carcasa.

Es igualmente interesante realizar el bloque 
limitador conforme al invento por medio de una faja cuyos 

bordes están plegados de manera que se unen, o de una fa­

ja plegada sobre si misma.

La tensión T por unidad de anchura medida en
el sentido axial ejercido sobre una faja por la armadura
de carcasa, puede valorarse, en primera aproximación, con

ayuda de la fórmula T = p.------*---- . En esta fórmula,
2 eos Ot

p es la presión de hinchado del neumático, R el radio de 

la faja con relación al eje de rotación del neumático y 

el ángulo de los cables de la faja con la dirección 
longitudinal. Esta fórmula indica porqué el invento prevé 

utilizar en el bloque limitador ángulos inferiores, de 
preferencia, a la mitad del menor ángulo utilizado en la 
armadura de banda de rodadura. Asi, la tensión T de una 

faja del bloque limitador es siempre inferior a.la ten­

sión de la faja que tiene el menor ángulo en la armadura 
de banda de rodadura. El alargamiento del bloque limita­
dor bajo el efecto de la tensión que procede de la arma­

dura de carcasa es, pues, menor. Esto evita transmitir 
esta tensión a la armadura de banda de rodadura.

- La Patente francesa ns 1.135.604 describe
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un neumático con armadura de carcasa radial con un siste­
ma de fajas de corona triangular, estando dispuesta una 

sola faja oblicua menos ancha*que las fajas de corona, ba­

jo la armadura de carcasa o entre la armadura de carcasa 

y las fajas de corona. Esta faja única tiene como misión 

evitar las roturas de los puentes de goma entre los cables 

de la armadura de carcasa cuando el neumático pasa sobre 

obstáculos en relieve. Esta faja aislada se alarga y trans 

mite la tensión a las fajas subyacentes.

La Patente francesa 1.214.031 describe un 
neumático cuya capacidad de carga se aumenta incluyendo 

una porción cilindrica ecuatorial en la banda de rodadura 
habitual. Esta porción cilindrica incluye, además de una 

armadura usual, al menos una faja de cables longitudina­
les que tiene la anchura de la porción cilindrica.

La Patente francesa 1.377*323 describe un 

neumático cuya armadura de corona presenta una disconti­
nuidad longitudinal. Una faja de cables oblicuos cuya an­

chura está limitada a la de la zona interesada por la dis 

continuidad, está dispuesta* radialmente en el interior de 

la armadura de corona con eltfin de salvar la disconti­
nuidad.

Un ejemplo de ejecución del invento se des­

cribe a continuación con referencia al dibujo; en este 
dibujo:

Hoja núm. y
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- la figura 1 muestra un neumático provisto 

de un bloque limitador compuesto de dos fajas, visto en 
corte radial, a la cual está incorporada una vista en plan 

ta de las fajas de cables esenciales para la comprensión 

del invento, y

- la figura 2 es una vista en corte radial, 
a mayor escala, de un bloque limitador compuesto de una 

sola faja replegada.
El neumático 1 ilustrado en la figura 1 in­

cluye una armadura de carcasa 2 radial, cuyos extremos 2' 

están vueltos cada uno alrededor de una varilla de talón 

3. La armadura de banda de rodadura 4, dispuesta inmedia, 

temante bajo la banda de rodadura esta formada por dos* 
fajas 41, 42, cruzadas y oblicuas con relación a la direc 

ción circunferencial X-X'. Entre la armadura de carcasa 
2 y la armadura de banda de rodadura 4 está dispuesto un 

bloque limitador 6 de anchura 11 inferior a la anchura L 

de la armadura 4. Este bloque 6 está formado de dos fajas 

61, 62 de anchuras 11 y 12. La anchura 12 de la faja 62 

radialmente exterior, es inferior a la 11 de la faja 61.

El bloque limitador 6 es paralelo a la armadura de carca­
sa 1. Lo mismo sucede con la armadura de banda de rodadu­

ra 4, al menos en la zona que rodea el bloque limitador 

6.
Como se ve en la vista en planta diseñada en
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el corte radial, los ángulos de las fajas 61, 62 del blo­

que limitador 6 son cada uno menor que el de la faja 41 
de la armadura de banda de rodadura 4. Los cables de las 

fajas 61, 62 son de acero y muy poco extensibles, porque 
su paso de cableado es superior a 15 veces su diámetro 

aparente.

El neumático, del que solamente una parte e_s 

tá representada en la figura 2, se distingue del de la 

' figura 1 por el hecho de que su bloque limitador 7 está 

formado por una faja 71 cuyos dos bordes han sido reple­

gados radialmente hacia el exterior para formar dos caras 

71', cuya longitud total es igual a la de la porción no 
plegada 7^  de manera que estas caras 71' se empalman; 

en este ejemplo, la línea a lo largo de la cual se empal­
man, coincide con el trazado X-X' del plano mediano del 

neumático y está indicada por la referencia 72.

Aunque en todo lo que precede y en las rei­
vindicaciones que siguen se hace referencia al menor án­

gulo utilizado para las fajas de la armadura de banda de 

rodadura con relación a la dirección longitudinal, el in 

vento se aplica igua-lmente'sl caso en que las fajas en 

cuestión forman con dicha dirección ángulos iguales (en 
valor absoluto), de modo que el ángulo que forman los ca 

bles del bloque limitador con la dirección longitudinal 

debe ser menor que el ángulo (y no más que el ángulo me

!
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ñor) de las fajas de la armadura de banda de rodadura.
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13.- Neumático dotado de una armadura de car 
casa radial anclada a uno y otro lado a por lo menos una 

varilla de talón, y de una armadura localizada en la zona 

de la banda de rodadura, paralela a la armadura de carca­

sa, al menos a lo largo de una zona ecuatorial, formada 

por al menos dos fajas superpuestas de hilos o cables p<3 

ralelos en cada faja y cruzados de una faja a la otra, 

formando los hilos o cables de cada faja un ángulo agudo 
con la dirección longitudinal del neumático, caracteriza­

do porque incluye, entre la armadura de banda de rodadura 
y la armadura de carcasa, y en la zona ecuatorial del 

neumático un bloque limitador formado por dos fajas de 

cables superpuestas, de anchura inferior a la de la arma­

dura de rodadura, cruzadas con relación a la dirección 

longitudinal y que forman, con esta dirección longitudi­

nal, un ángulo en valor absoluto a la vez diferente de 

cero grados e inferior al ineqos ángulo de las fajas de 
la armadura de banda de rodadura con la dirección longi­

tudinal, siendo los hilos o cables de refuerzo de estas 

dos fajas muy poco extensibles, de preferencia metáli­

cos.
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, 2&.- Neumático según la reivindicación 13,
caracterizado porque el bloque limitador tiene una anchu­

ra comprendida entre 100% y 60% de la anchura de la zona 

ecuatorial a lo largo de la cual la armadura de banda de 
rodadura es paralela a la armadura de carcasa.

3^.- Neumático según las reivindicaciones 

la 6 2a, caracterizado porque cada uno de los ángulos de 

las fajas del bloque limitador es, a lo sumo, igual a la 
mitad del menor ángulo de las fajas de la armadura de ban 

da de rodadura.

4&.- Neumático según una de las reivindica­
ciones 13 a 3a, caracterizado porque las* dos fajas forman 
un bloque limitador cuyo diámetro interior es a lo sumo 
igual al diámetro exterior natural de la armadura de car­

casa montada sobre una llanta, hinchada y desprovista de 
cualquier otra armadura.

53.- Neumático según una de las reivindica­

ciones 13 a 4a, caracterizado porque el bloque limitador 

cubre una zona ecuatorial de anchura comprendida entre 5 

y 80% de la anchura axial máxima del neumático.y, más 

particularmente, entre 12 y 20% para una relación H/B pró 
xima a 1, entre 24 y 40% para una relación H/B próxima a 

Oí75 y entre 43 y 80% para una relación H/B próxima a 

0,3.
63.- Neumático según una de las reivindica-
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oiones 1^ a 5^, caracterizado porque el bloque limitador 
esta dispuesto paralelamente a la armadura de carcasa.

7-*- Neumático según una de las reivindica­
ciones 1& a 63, caracterizado porque una faja del bloque 
limitador es menos ancha que la otra faja, siendo la di­
ferencia de anchura a lo sumo igual a 10% de la anchura 
de la otra faja.

83;.- Neumático según una de las reivindica­
ciones 13 a 63, caracterizado porque el bloque limitador 
está formado por una faja plegada.

93.- Neumático según una de las reivindica­
ciones 1- a 83, caracterizado porque los cables que ar­
man las fajas que forman el bloque limitador, son de hi­
los de acero y tienen un paso de cableado comprendido en 
tre 12 y 20 veces el diámetro aparente del cable, de ma­
nera que el cable presenta* un alargamiento relativo infe­
rior a 0,2 % bajo una carga igual a 10% de su carga de ro 
tura.

103.- Neumático según una de las reivindica­
ciones 13 a 83, caracterizado porque los hilos que arman 
las fajas del bloque limi-t̂ adqr son metálicos, de prefe­
rencia de acero, y presentan un alargamiento relativo in 
ferior a 0,2% bajo una carga igual a 10% de la carga de 
rotura, del hilo.
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Tal y como ne ha descrito en la Menoría que an­

tecede, representado en los dibujos que se aconrafan y nara 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de catorce hojas escritas a 

maquina por una sola cara*;

} Madrid, QC MAR 1979
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